LA ANTIGUA (GUATEMALA)

25 A 29  DE FEBRERO DE 2008

“EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE SALUD DE LAS PERSONAS”

 
 
Programa  provisional

 
 
1.- Derecho de Autonomía del Paciente y Derechos de Protección de Datos de Carácter Personal .

 
2.- La cuestión de la Titularidad de la Historia Clínica.

 
3.- Contenido, Usos y Finalidad de la Historia Clínica (Epidemiología, atención al paciente,... ). 

 
4.- El ejercicio de derechos sobre la Historia Clínica.

 
5.- Formatos de la Historia Clínica (sobres, CMBD...).

 
6.- La Historia Clínica Electrónica. La legitimación para digitalizar y centralizar la información clínica.

 

a) El acceso remoto a la información clínica.


b) Los sistemas de identificación del paciente: la tarjeta sanitaria individual 
y otros.

 
7.- La Historia Clínica Electrónica en la asistencia sanitaria privada.

 

a) La legitimación para el tratamiento de los datos.

 

b) La intervención de los Colegios Médicos en la prestación de los servicios de 
custodia de la Historia Clínica de los Profesionales. 

 
8. – Las medidas de seguridad en los datos de salud.

 
9.- La Conservación de la Historia Clínica en la Sanidad Pública y Privada ( meterlo en otro epígrafe porque sino va a quedar muy corto).

 
10. – Los ensayos clínicos.

 
11.- La investigación biomédica (biobancos...).

 
12.- El tratamiento de datos en el uso racional de los medicamentos ( la trazabilidad de los medicamentos). 

 
13.- La receta electrónica.

 
14.- El tratamiento de datos de salud en el doping.

15.- El tratamiento de datos en análisis clínicos. 

 
 

a) La externalización de los servicios de laboratorio. 


b) Los bancos de sangre.


c) La hemodonación.

 
16.- La Salud Laboral: Mutuas de Accidentes,...

 
17.- La Externalización de la gestión de las prestaciones Sanitarias y la Salud Laboral.

 
